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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez informándole que el 

demandado fue notificado por conducta concluyente, así: 

Notificación por conducta concluyente  29 de septiembre de 2022  

Término Art.91 del C.G.P.  30 de septiembre de 2022, 3 y 4 de octubre 
de 2022 

Traslado para contestar   Del 05 de octubre al 3 de noviembre de 
2022  

No corrieron términos 28 de octubre de 2022 

Contestación de la demanda y demanda de 
reconvención, y reforma a la demanda de 
reconvención 

23 y 29 de septiembre de 2022 

 

Santiago de Cali, 09 de noviembre de 2022 

 

CONSTANZA TELLEZ PAZ 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL   

 

  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

Santiago de Cali, nueve de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Auto Nº: 2830 

Radicado: 760013110012-2022-00333-00 

Proceso: DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL  

Demandante: VICTOR ARLEY GUERRERO PACHON 

Demandado: YULY ANDREA LEGUIZAMON ROJAS 

Tema y subtemas: 
AUTO RECHAZA REFORMA DEMANDA DE RECONVENCIÓN 

- INADMITE DEMANDA RECONVENCION 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, TÉNGASE por contestada la 

demanda y AGRÉGUESE al expediente el escrito de contestación, disponiendo dar 

trámite en cuaderno separado a la demanda de RECONVENCIÓN de conformidad 

con lo dispuesto en el Art.371 del C.G.P. 



RADICADO. 2022-00333 
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De otro lado, la señora YULY ANDREA LEGUIZAMON ROJAS presenta escrito 

mediante el cual revoca el poder conferido al abogado CARLOS MARIO MARTINEZ 

RENDON. A su vez, confiere poder a la abogada LUZ AIDA VILLAMIZAR ANTOLINES 

para que la represente.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el despacho dispone TENER por REVOCADO el 

mandato conferido al abogado CARLOS MARIO MARTINEZ RENDON por la señora 

YULY ANDREA LEGUIZAMON ROJAS, y en su lugar se RECONOCE personería a la 

abogada LUZ AIDA VILLAMIZAR ANTOLINES, portadora de la T.P.1.019.034.135, 

para que continúe con su representación conforme y para los fines del poder a ella 

conferido. 

 

NOTIFIQUESE 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ  
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